
 

 

ACTA Nº 2 DEL ÓRGANO COLEGIADO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL 

EJERCICIO 2026-2027 DESTINADAS A FINANCIAR EL DESARROLLO DE ACCIONES Y SERVICIOS 

DE ORIENTACIÓN PARA EL EMPLEO, EN COLABORACIÓN CON LANBIDE – SERVICIO PÚBLICO 

VASCO DE EMPLEO AL AMPARO DE LA RESOLUCIÓN DE 16 DE MARZO DE 2026 DEL DIRECTOR 

GENERAL DE LANBIDE – SERVICIO PÚBLICO VASCO DE EMPLEO. 

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2026, del director general de Lanbide-Servicio Público Vasco de 

Empleo, por el que se procede a la publicación de las bases y se convocan, para el ejercicio 

2026-2027, las subvenciones destinadas a financiar el desarrollo de acciones y servicios de 

orientación para el empleo, en colaboración con Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo.  

 

CAPÍTULO III 

SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES Y SERVICIOS DE ORIENTACIÓN PARA EL 

EMPLEO DIRIGIDOS A PERSONAS DEMANDANTES DE EMPLEO Y SERVICIOS O SOLICITANTES DE 

SERVICIOS INSCRITAS EN LANBIDE-SERVICIO PÚBLICO VASCO DE EMPLEO PERTENECIENTES A 

COLECTIVOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD O DESVENTAJA 

 

 

En Vitoria-Gasteiz, el día 17 de junio de 2026 se reúne el órgano colegiado previsto en el art. 

18.2 de la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de acciones y servicios de 

orientación para el empleo, al amparo de la RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2026, del director 

general de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo y publicada en el BOPV el 25 de marzo de 

2026. Este órgano colegiado está integrado por: 

 

Presidenta 

María Aránzazu Niño Nuñez. 

Directora de Empleo y Formación de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo. 

 

Secretaria  

Montserrat López de Arechavaleta Angulo. 

Responsable del Servicio de Orientación de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo.  

 

Vocales  

María Yolanda Fernández Paunero 

Coordinadora del Servicio de Orientación de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo.  

 

Zuriñe López de Arana Prado 

Personal técnico del Servicio de Orientación de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo.  
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Todos los miembros que integran el órgano colegiado declararon en la reunión anterior la 

ausencia de conflicto de intereses con las entidades beneficiarias respecto al proceso de 

adjudicación de la presente convocatoria de subvenciones. 

 

Abre la sesión la presidenta a las 10:00 horas y se procede a tratar los temas con el siguiente 

orden del día.  

 

1. Estudio de las alegaciones presentadas a la propuesta provisional de resolución cuyo plazo 

finalizaba el 12 de junio de 2026. 

 

2. Valoración de las solicitudes, por ámbito territorial de conformidad con los requisitos 

establecidos en el artículo 13 y los criterios previstos en el artículo 16 de la convocatoria, al 

objeto de realizar el informe en el que se concreta el resultado de dicha valoración en los 

términos establecidos en el artículo 18.3 de la convocatoria, identificando los bloques de 

horas de orientación concedidos. A su vez, se recogen las solicitudes que han sido 

denegadas, así como los motivos de denegación. 

 

 

 

  

1. Estudio de las alegaciones presentadas a la propuesta provisional de resolución cuyo 

plazo finalizaba el 12 de junio de 2026. 

 

Las alegaciones presentadas en plazo son las siguientes: 

 

NUMERO 

EXPEDIENTE 
NOMBRE ENTIDAD 

PRESENTACIÓN 

ALEGACIONES 

2026/COLEC/000004 CARITAS DIOCESANA DE BILBAO 03/06/2026 

2026/COLEC/000013 FUNDACION EDE/EDE FUNDAZIOA 08/06/2026 

2026/COLEC/000015 FUNDACION FONDO FORMACION 02/06/2026 

2026/COLEC/000021 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA 
INTEGRAL 

03/06/2026 

2026/COLEC/000024 FUNDACION LANEAN 10/06/2026 

2026/COLEC/000027 GAZTAROA SARTU KOOP ELK DE INICIATIVA SOCIAL 09/06/2026 

2026/COLEC/000029 FUNDACION CLARET ENEA 11/06/2026 

2026/COLEC/000032 GRUPO SERVICIOS SOCIALES INTEGRADOS GRUPO 
SSI SCOOP 

04/06/2026 y 
11/06/2026 

 

 

 



 

3 
 

1.1. ALEGACIONES DEL EXPEDIENTE 2026/COLEC/000015 

 

La entidad FUNDACIÓN FONDO FORMACIÓN refiere en su alegación que con fecha 29/05/2026 

se publicó la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL de la convocatoria del ejercicio 2026-

2027 de subvenciones para el desarrollo de acciones y servicios de orientación para el empleo 

del Capítulo III y que en la valoración realizada en dicha PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PROVISIONAL no se les ha puntuado la aplicación del convenio de intervención social o similar. 

 

− Tras el análisis de la alegación presentada y revisión del proceso de evaluación previsto 

en el artículo 16, se desestima dicha alegación, ya que se excluyen de la valoración de 

este criterio la aplicación de condiciones específicas en el contrato que no supongan la 

aplicación permanente del convenio de intervención social correspondiente al 

Territorio Histórico del ámbito solicitado o de otro que iguale o supere las condiciones 

de este, atendiendo a lo recogido en el artículo 16.2.2.f). No queda acreditada la 

condición para puntuar este criterio. 

 

 

1.2. ALEGACIONES DEL EXPEDIENTE 2026/COLEC/000004 

 

La entidad CÁRITAS DIOCESANA DE BILBAO refiere en su alegación que con fecha 29/05/2026 

se publicó la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL de la convocatoria del ejercicio 2026-

2027 de subvenciones para el desarrollo de acciones y servicios de orientación para el empleo 

del Capítulo III y que en dicha PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL se les han adjudicado 

2 bloques, frente a los 5 solicitados, pese a ser la entidad con mayor puntuación (70 puntos). 

 

− El reparto de bloques se realiza según lo establecido en el artículo 16.2.3.a) y b), donde 

se explica que se calculará el porcentaje correspondiente a la puntuación de la entidad, 

en relación con la puntuación total del conjunto de entidades que concurren en el 

ámbito y dicho porcentaje se aplica al número total de bloques a repartir en ese 

ámbito, redondeando el resultado al número entero más cercano. 

 

PUNTUACIÓN 

TOTAL DEL  

ÁMBITO 

PUNTUACIÓN 

ENTIDAD 

% ENTIDAD SOBRE 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

% SOBRE 

BLOQUES 

TOTALES (21) 

BLOQUES ADJUDICADOS 

(redondeo al entero más 

cercano) 

709,06 70 9,86% 2,07% 2 

  

Este sistema de reparto garantiza un reparto de bloques equitativo entre todas las 

entidades que se presentan. Se constata que el reparto se ha realizado según lo 

indicado en la convocatoria por lo que se desestiman las alegaciones. 
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1.3. ALEGACIONES DEL EXPEDIENTE 2026/COLEC/000021 

 

La entidad FUNDACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL refiere en su 

alegación que con fecha 29/05/2026 se publicó la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

de la convocatoria del ejercicio 2026-2027 de subvenciones para el desarrollo de acciones y 

servicios de orientación para el empleo del Capítulo III y que en valoración realizada en dicha 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL se les deniegan las ubicaciones de Portugalete y 

Santurtzi. 

 

− En relación con el local de Portugalete, tal y como establece el artículo 15.2.5.b) el 

informe expedido por persona técnica competente y visado por el correspondiente 

colegio profesional se debe corresponder con la situación actualizada, al momento de 

la solicitud. Esta entidad presenta en el plazo de subsanación informe técnico visado a 

fecha posterior al plazo de solicitud; teniendo en cuenta que el plazo de subsanación 

es para corregir errores materiales, defectos formales u omisión de la aportación de 

documentos justificativos que ya obraban en poder del solicitante en el momento de la 

solicitud, se desestima la alegación. 

 

− En relación con el local de Santurtzi, tal y como establece el artículo 13.4.1 el momento 

de presentación de la solicitud se debe contar con una infraestructura de locales y 

equipamientos adecuados para prestar las acciones y servicios de orientación para el 

empleo. Y como se señala en el artículo 13.4.2.c) el local debe disponer de aseos 

adaptables y adaptados para uso de las personas destinatarias del servicio. En la 

documentación presentada no queda acreditada la disponibilidad de infraestructura y 

equipamiento adecuado en el caso de los aseos; además, la fecha del visado es 

posterior al plazo de solicitud. Por lo tanto, se desestima la alegación. 

 

 

1.4. ALEGACIONES DEL EXPEDIENTE 2026/COLEC/000032 

 

La entidad SERVICIOS SOCIALES INTEGRADOS S. COOP – GRUPO SSI refiere en su alegación que 

con fecha 29/05/2026 se publicó la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL de la 

convocatoria del ejercicio 2026-2027 de subvenciones para el desarrollo de acciones y servicios 

de orientación para el empleo del Capítulo III y que en valoración realizada en dicha 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL se les deniegan las ubicaciones de Barakaldo y 

Bilbao. 

 

− Tal y como establece el artículo 15.2.5.b) se debe presentar informe expedido por 

persona técnica competente y visado por el correspondiente colegio profesional. En 

este caso, se presentan informes expedidos por persona técnica, pero sin el 

correspondiente visado por el colegio profesional. Alegan que cumplen las condiciones 

para ser centro colaborador del registro de centros de formación de Lanbide-Servicio 
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Público Vasco de Empleo; sin embargo, estar en ese registro no significa cumplir los 

requisitos solicitados en esta convocatoria y cumplir los requisitos para ser entidad 

colaboradora en orientación. 

− Presentan una segunda alegación con informes expedidos por persona técnica 

competente con el correspondiente visado del colegio profesional, para las ubicaciones 

de Bilbao y Barakaldo. La entidad alega que se debe requerir la subsanación del 

requisito, circunstancia que se realizó a fecha 10/05/2026, pero que la entidad no 

subsanó al no aportar informe visado. A esto hay que añadir que el plazo de 

subsanación es para corregir errores materiales, defectos formales u omisión de la 

aportación de documentos justificativos que ya obraban en poder del solicitante en el 

momento de la solicitud. Por lo tanto, se desestima la alegación al no cumplir el 

requisito a fecha de solicitud.  

 

 

1.5. ALEGACIONES DEL EXPEDIENTE 2026/COLEC/000013 

 

La entidad FUNDACIÓN EDE refiere en su alegación que con fecha 29/05/2026 se publicó la 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL de la convocatoria del ejercicio 2026-2027 de 

subvenciones para el desarrollo de acciones y servicios de orientación para el empleo del 

Capítulo III y que en valoración realizada en dicha PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL la 

puntuación de los criterios del artículo 16.2 no se corresponde con la documentación 

aportada. 

 

− Tras revisar el Anexo I tanto del acta del órgano colegiado como de la Propuesta de 

Resolución Provisional se detecta un error por lo que se estiman las alegaciones. Se 

corrigen las puntuaciones junto con la puntuación total del expediente. No obstante, 

este cambio no afecta a la adjudicación de bloques: 
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1.6. ALEGACIONES DEL EXPEDIENTE 2026/COLEC/000027 

 

La entidad GAZTAROA SARTU KOOP ELK DE INICIATIVA SOCIAL refiere en su alegación que con 

fecha 29/05/2026 se publicó la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL de la convocatoria 

del ejercicio 2026-2027 de subvenciones para el desarrollo de acciones y servicios de 

orientación para el empleo del Capítulo III y que en valoración realizada en dicha PROPUESTA 

DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL se les deniega la solicitud del ámbito de “Basauri Ibaizabal” por 
presentar el informe expedido por persona técnica competente sin el visado del 

correspondiente colegio profesional y en la alegación lo presentan visado. 

 

− Con relación al local de Galdakao (Zamakoa 15, bajo), tal y como establece el artículo 

15.2.5.b), el informe expedido por persona técnica competente y visado por el 

correspondiente colegio profesional se debe corresponder con la situación actualizada, 

al momento de la solicitud. La fecha del visado en este caso es posterior al plazo de 

solicitud, por lo que se desestima la alegación al no obrar en poder de la entidad el 

informe visado en el momento de la solicitud. 

 

1.7. ALEGACIONES DEL EXPEDIENTE 2026/COLEC/000024 

 

La entidad FUNDACION LANEAN refiere en su alegación que con fecha 29/05/2026 se publicó la 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL de la convocatoria del ejercicio 2026-2027 de 

subvenciones para el desarrollo de acciones y servicios de orientación para el empleo del 

Capítulo III y que en el Anexo III se ha detectado un error en la denominación del expediente.   

 

− Tras revisar el Anexo III se constata el error, ya que en vez de “2026/COLEC/000024” se 

especificaba 2026/CEMP/000024. Por lo tanto, se estiman las alegaciones y se corrige 

el Anexo III de la Resolución Definitiva.   

 

1.8. ALEGACIONES DEL EXPEDIENTE 2026/ORI/000029 

 

La entidad FUNDACIÓN CLARET ENEA refiere en su alegación que con fecha 29/05/2026 se 

publicó la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL de la convocatoria del ejercicio 2026-

2027 de subvenciones para el desarrollo de acciones y servicios de orientación para el empleo 

del Capítulo III y que en valoración realizada en dicha PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PROVISIONAL no se les tiene en cuenta la certificación en ISO 9001 y no se les puntúa. 

 

− La entidad alega que, en el plazo de subsanación, en su caso finalizaba el 22/05/2026, 

aportaron el certificado correspondiente con fecha de entrada en vigor del 

18/05/2026. Se desestima la alegación ya que no se cumplía el criterio de valoración a 

fecha de solicitud, y el plazo de subsanación es para corregir errores materiales, 

defectos formales u omisión de la aportación de documentos justificativos que ya 

obraban en poder del solicitante en el momento de la solicitud. 
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2. Valoración de las solicitudes, por ámbito territorial de conformidad con los requisitos 

establecidos en el artículo 6 y los criterios previstos en el artículo 9 de la convocatoria, al 

objeto de realizar el informe en el que se concreta el resultado de dicha valoración 

 

Tras la resolución de alegaciones y confirmación de las valoraciones realizadas, el órgano 

colegiado propone la relación de concesión de subvenciones identificando las entidades 

adjudicatarias y beneficiarias, tal y como queda reflejado en el anexo I; a su vez en dicho anexo 

se reflejan aquellas entidades que por criterios de valoración y concurrencia no han resultado 

beneficiarios de bloques de horas.  En el anexo II se reflejan aquellas solicitudes y ubicaciones 

que han resultado denegadas por incumplimiento de requisitos o bien por aplicación de los 

criterios de concurrencia previstos en el art.9 de la convocatoria.  

 

Teniendo en cuenta este resultado, este órgano colegiado elabora informe en el que se 

concreta el resultado de dicha valoración y da traslado al órgano gestor para que formule 

propuesta de resolución definitiva y dé traslado de la misma al director general de Lanbide - 

Servicio Público Vasco de Empleo, órgano competente para la resolución de esta convocatoria, 

al amparo de la Resolución de 16 de marzo de 2026, del director general de Lanbide-Servicio 

Público Vasco de Empleo (en su Capítulo III). 

 

Habiendo concluido las tareas encomendadas y aprobadas por Resolución de 16 de marzo de 

2026, del director general de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo y publicada en el BOPV 

el 25 de marzo de 2026 y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10:30 

horas. Leída y hallada conforme por los asistentes, firmo la presente Acta con el Vº Bº de la Sra. 

presidenta. 

 

 

LA SECRETARIA DEL ÓRGANO COLEGIADO 

Fdo: Montserrat López de Arechavaleta Angulo 

 

 

Vº Bº 

LA PRESIDENTA DEL ÓRGANO COLEGIADO 

Fdo: María Aránzazu Niño Núñez 
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I. ERANSKINA / ANEXO I 

 

1. KOLEKTIBOA - PRESOAK ETA PRESO OIHAK 
COLECTIVO 1 - PERSONAS RECLUSAS Y EX RECLUSAS 

 

ARABA / ÁLAVA 

 

Behin-behineko Erakunde eskatzaile onudaruna 

Entidad solicitante beneficiaria (Provisional)  
Behin-Behineko Erakunde elkartu onuradunak 

Entidades asociadas beneficiarias. (Provisional)   
Behin beineko diru laguntza 

Subvención (Provisional) 
Kokapenak  

Ubicaciones  
 

2026/COLEC/000006 

ASOC.REINSERCION SOCIAL SARTU-ALAVA 

 

 ESLEITUA / ADJUDICADO - PORTAL DEL REY 20, BAJO. VITORIA-GASTEIZ 

 

BIZKAIA / VIZCAYA 

 

Behin-behineko Erakunde eskatzaile onudaruna 

Entidad solicitante beneficiaria (Provisional)  
Behin-Behineko Erakunde elkartu onuradunak 

Entidades asociadas beneficiarias. (Provisional)   
Behin beineko diru laguntza 

Subvención (Provisional) 
Kokapenak  

Ubicaciones  
 

2026/COLEC/000023 

AGRUPACIÓN ZUBIKO TREBAKUNTZA ETA LAN SUSTA-

PENA ELKARTEA / GAZTAROA SARTU KOOP ELK. 

 

ASOCIACIÓN ZUBIKO TREBAKUNTZA ETA LAN  

SUSTAPENA ELKARTEA 

 

GAZTAROA SARTU KOOP ELK. 

ESLEITUA / ADJUDICADO 
- LUIS POWER 4, LONJA 1. BILBAO 

- LA LAGUNA, 5. BILBAO 
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GIPUZKOA / GUIPUZCOA 

 

Behin-behineko Erakunde eskatzaile onudaruna 

Entidad solicitante beneficiaria (Provisional)  
Behin-Behineko Erakunde elkartu onuradunak 

Entidades asociadas beneficiarias. (Provisional)   
Behin beineko diru laguntza 

Subvención (Provisional) 
Kokapenak  

Ubicaciones  
 

2026/COLEC/000016 

ASOCIACIÓN PARA LA REINSERCIÓN SOCIAL ERROAK  

 

 ESLEITUA / ADJUDICADO 
- PASEO BIZKAIA 15-16, BAJO. DONOSTIA-SAN SEBASTIAN 

- PASEO UBARBURU 30, BAJO, DONOSTIA-SAN SEBASTIAN 
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2. KOLEKTIBOA - IJITOAK 
COLECTIVO 2 – POBLACIÓN GITANA 

 

ARABA / ÁLAVA 

 

Behin-behineko Erakunde eskatzaile onudaruna 

Entidad solicitante beneficiaria (Provisional)  
Behin-Behineko Erakunde elkartu onuradunak 

Entidades asociadas beneficiarias. (Provisional)   
Behin beineko diru laguntza 

Subvención (Provisional) 
Kokapenak  

Ubicaciones  
 

2026/COLEC/000020 

FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO 

 

 ESLEITUA / ADJUDICADO - ANTONIO MACHADO, 18-22. VITORIA-GASTEIZ 

 

BIZKAIA / VIZCAYA 

 

Behin-behineko Erakunde eskatzaile onudaruna 

Entidad solicitante beneficiaria (Provisional)  
Behin-Behineko Erakunde elkartu onuradunak 

Entidades asociadas beneficiarias. (Provisional)   
Behin beineko diru laguntza 

Subvención (Provisional) 
Kokapenak  

Ubicaciones  
 

2026/COLEC/000028 

AGRUPACIÓN ASOC GITANA KALE DOR KAYIKO / FUN-

DACIÓN SECRETARIADO GITANO 

 

ASOCIACIÓN KALE DOR KAYIKO 

 

FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO 

ESLEITUA / ADJUDICADO 
- ONDARROA 18, LONJA. BILBAO 

- LA PAZ 6, LONJA. BARAKALDO 
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GIPUZKOA / GUIPUZCOA 

 

Behin-behineko Erakunde eskatzaile onudaruna 

Entidad solicitante beneficiaria (Provisional)  
Behin-Behineko Erakunde elkartu onuradunak 

Entidades asociadas beneficiarias. (Provisional)   
Behin beineko diru laguntza 

Subvención (Provisional) 
Kokapenak  

Ubicaciones  
 

2026/COLEC/000028 

AGRUPACIÓN ASOC GITANA KALE DOR KAYIKO / FUN-

DACIÓN SECRETARIADO GITANO 

 

 ESLEITUA / ADJUDICADO 
- REAL COMPAÑÍA GIPUZKOANA DE CARACAS, 11. DONOSTIA-SAN SEBAS-

TIAN 
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3. KOLEKTIBOA – DESGAITADUNEN BAT DUTEN PERTSONAK 
COLECTIVO 3 – PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
Orientazioko ordu-blokeak / Bloques horas de orientación  Balorazio / Valoración  
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2026/COLEC/000009 ASOCIACIÓN EHLABE  (INDESA 2010 

S.L. – GUREAK ARABA S.L.U) 

AVENIDA DE LOS HUETOS 

50 – PAB 46 

VITORIA-GASTEIZ 01010 2           2 

  ARRASATE, 3 VITORIA-GASTEIZ 01013             

  LERMANDABIDE 1, JUNDIZ VITORIA-GASTEIZ 01195             

  BARRIO DE LATEORRO  LLODIO-LAUDIO 01320             
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Orientazioko ordu-blokeak / Bloques horas de orientación  Balorazio / Valoración  
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Blokeak/Bloques 3                

2026/COLEC/000030 ASOCIACIÓN EHLABE BIZKAIA 

(LANTEGI BATUAK – BIDAIDEAK – 

ERAGINTZA – APNABI) 

DR. FERRAN, 10 BAJO SANTURTZI 48980 3           3 

 POL. SESTAO BAI,  

LA NAVAL 10, PARC.11 

SESTAO 48910             

Eremua/Ámbito 
BASAURI IBAIZABAL-ARRATIA 

NERBIOI-VALLE DE AYALA 
              

 

Blokeak/Bloques 2                

2026/COLEC/000030 ASOCIACIÓN EHLABE BIZKAIA 

(LANTEGI BATUAK – BIDAIDEAK – 

ERAGINTZA – APNABI) 

POL. LEGIZAMON.  

URKIOLA KALEA, 2 

ETXEBARRI 48450 2           2 

Eremua/Ámbito BILBAO-ENCARTACIONES                 

Blokeak/Bloques 4                 

2026/COLEC/000030 ASOCIACIÓN EHLABE BIZKAIA 

(LANTEGI BATUAK – BIDAIDEAK – 

ERAGINTZA – APNABI) 

IPARRAGUIRRE, 60 BILBAO 48010 4           4 

IRUÑA KALEA 17, BAXUA BILBAO 48014             

JULIO URKIJO 2, PLANTA 

BAJA, LONJA 1 DCHA 

BILBAO 48014             
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Orientazioko ordu-blokeak / Bloques horas de orientación  Balorazio / Valoración  
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Blokeak/Bloques 1                 

2026/COLEC/000030 ASOCIACIÓN EHLABE BIZKAIA 

(LANTEGI BATUAK – BIDAIDEAK – 

ERAGINTZA – APNABI) 

 

KURUTZIAGA, 1 DURANGO 48200 1           1 

POLÍGONO URBITARTE 6, 

PAB. 8-10-12 

ABADIÑO 48220             

Eremua/Ámbito 
GOBELA-TXORIERRI-URIBEALDEA-

BUSTURIALDEA 
       

 
   

  
  

Blokeak/Bloques 2                

2026/COLEC/000030 ASOCIACIÓN EHLABE BIZKAIA 

(LANTEGI BATUAK – BIDAIDEAK – 

ERAGINTZA – APNABI) 

 

GABRIEL RAMOS URANGA, 

57-B 

GETXO 48993 2 8,40 10 0 5 0 2 0 6 0 31,40 1 

GOIETXA BIDEA, 18 SONDIKA 48150             

2026/COLEC/000010 FUNDACIÓN RANDSTAND RIBERA DE AXPE 5, 

PLANTA 2 

ERANDIO 48950 2 11,20 0 0 0 0 3 5 0 3 22,20 1 
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Orientazioko ordu-blokeak / Bloques horas de orientación  Balorazio / Valoración  
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Blokeak/Bloques 
2                

2026/COLEC/000011 ASOCIACIÓN EHLABE 

(KATEALEGAIA – GUREAK) 

ILARRA BIDEA, 4 DONOSTIA-SAN 

SEBASTIAN 

20018 2           2 

Eremua/Ámbito 
BIDASOA                

Blokeak/Bloques 
1                

2026/COLEC/000011 ASOCIACIÓN EHLABE 

(KATEALEGAIA – GUREAK) 

 

POL. ARASO ERREGOIENA 

KALEA 4 

IRUN 20305 1           1 

 ARABA, 7 – PAB. 1 IRUN 20300             

Eremua/Ámbito 
OARSOALDEA                

Blokeak/Bloques 
1                

2026/COLEC/000011 ASOCIACIÓN EHLABE 

(KATEALEGAIA – GUREAK) 

POL. IND. TXIRRITA MALEO, 

PAB. 2A 

ERRENTERIA 20100 1           1 

 POL. MASTI LOIDI, 20 ERRENTERIA 20100             

                 



 

16 
 

Orientazioko ordu-blokeak / Bloques horas de orientación  Balorazio / Valoración  
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2026/COLEC/000011 ASOCIACIÓN EHLABE 

(KATEALEGAIA – GUREAK) 

BIDEKRUTZETA, 4 ARRASATE/ 

MONDRAGÓN 

20500 1           1 

  SAN JUAN AUZOA S/N BERGARA 20570             

  GORIBAR AUZOA, 5 OÑATI 20569             

Eremua/Ámbito 
DEBABARRENA                

Blokeak/Bloques 
1                

2026/COLEC/000011 ASOCIACIÓN EHLABE 

(KATEALEGAIA – GUREAK) 

POL. IND MATXARIA EIBAR 20600 1           1 

Eremua/Ámbito 
DONOSTIALDEA                

Blokeak/Bloques 
1                

2026/COLEC/000011 ASOCIACIÓN EHLABE 

(KATEALEGAIA – GUREAK) 

JAUREGI BAILARA, 58 HERNANI 20120 1           1 

  EPELE BAILARA, 35 HERNANI 20120             
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Orientazioko ordu-blokeak / Bloques horas de orientación  Balorazio / Valoración  
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Eremua/Ámbito 
TOLOSALDEA-GOIERRI-UROLA 

GARAIA 

               

Blokeak/Bloques 
1                

2026/COLEC/000011 ASOCIACIÓN EHLABE 

(KATEALEGAIA – GUREAK) 

POL. IND. MALLUZ 31-32 ORDIZIA 20240 1           1 

  POL. MUGITEGI VIAL C  
PAB. 20 

URRETXU 20700             

  ZUBIERREKA POL. 43-46 LAZKAO 20210             

  APATTA BELABIETA 1HO IBARRA 20400             

  POL APATTA.  
APATTA KALEA, 1 

IBARRA 20400             

Eremua/Ámbito 
UROLA KOSTA                

Blokeak/Bloques 
1                

2026/COLEC/000011 ASOCIACIÓN EHLABE 

(KATEALEGAIA – GUREAK) 

POL. ABENDAÑO 13, 
URTETA BIDE 4 

ZARAUTZ 20800 1           1 

  ABENDAÑO KALEA, 20 ZARAUTZ 20800             

  POL. AZKOITIA, PAB. 86-91 AZKOITIA 20720             
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4. KOLEKTIBOA – GIZARTE BAZTERKETAKO DAUDEN PERTSONAK 
COLECTIVO 4 – PERSONAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL 

  

Orientazioko ordu-blokeak / Bloques horas de orientación  Balorazio / Valoración  
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ARABA / ÁLAVA        
 

   
  

  

Eremua/Ámbito VALLE DE AYALA 
               

Blokeak/Bloques 1 
               

2026/COLEC/000006 ASOC.REINSERCION SOCIAL 
SARTU-ALAVA 

KATUJA IBARRA, 15B LAUDIO/LLODIO 01400 1           1 

Eremua/Ámbito VITORIA-GASTEIZ 
               

Blokeak/Bloques 13 
               

2026/COLEC/000006 ASOC.REINSERCION SOCIAL 
SARTU-ALAVA 

PORTAL DEL REY 20, BAJO VITORIA-GASTEIZ 01001 13 12 10 0 0 20 4 5 6 3 60 3 

OREITIASOLO, 10B VITORIA-GASTEIZ 01006             

2026/COLEC/000014 HEGALA NORTE S.L. HERMINIO MADINABEITIA 

14, BAJO 

VITORIA-GASTEIZ 01006 3 12 10 0 0 20 4 5 6 3 60 3 

HERMINIO MADINAVEITIA 

6, BAJO 

VITORIA-GASTEIZ 01006             

2026/COLEC/000025 FUNDACIÓN ADSIS ZORROSTEA, 6 VITORIA-GASTEIZ 01010 3 12 10 0 0 20 0 5 6 3 56 3 

2026/COLEC/000018 CRUZ ROJA ESPAÑOLA PORTAL DE CASTILLA, 52 VITORIA-GASTEIZ 01007 2 9,8 10 0 0 20 2 5 6 3 55,80 2 
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Orientazioko ordu-blokeak / Bloques horas de orientación  Balorazio / Valoración  
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2026/COLEC/000015 FUNDACIÓN FONDO 
FORMACIÓN 

OLAGIBEL, 50 VITORIA-GASTEIZ 01003 13 12 10 0 0 0 0 5 6 3 36 2 

  JOSÉ MARDONES, 8 VITORIA-GASTEIZ 01003             
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Orientazioko ordu-blokeak / Bloques horas de orientación  Balorazio / Valoración  
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BIZKAIA 
               

Eremua/Ámbito BARAKALDO 
               

Blokeak/Bloques 5 
               

2026/COLEC/000021 FUNDACIÓN DE TRABAJADORES 
DE LA SIDERURGIA INTEGRAL 

MURRIETA, 10 BARAKALDO 48901 5 12 10 0 5 20 2 5 6 3 63 3 

2026/COLEC/000018 CRUZ ROJA ESPAÑOLA KARRANZAIRU, 6 BARAKALDO 48901 1 9,8 10 0 0 20 5 5 6 3 58,80 1 

2026/COLEC/000015 FUNDACIÓN FONDO 
FORMACIÓN 

BUEN PASTOR, 52 BARAKALDO  48901 
 

5 12 10 4 0 0 0 5 6 3 40 1 

  CARRETERA SAN VICENTE, 

KM 10 

VALLE DE 

TRÁPAGA/ 

TRAPAGARAN 

48903             

Eremua/Ámbito BASAURI 
               

Blokeak/Bloques 4 
               

Azpieremua/Subámbito BASAURI-ARRATIA NERBIOI 
               

Blokeak/Bloques 1 
               

2026/COLEC/000027 GAZTAROA SARTU KOOP ELK DE 
INICIATIVA SOCIAL 

URGOITI PASALEKU, 57 ARRIGORRIAGA 48480 1           1 

  GRUPO OLATXU, 4 ARRIGORRIAGA 48480             

  UDIARRAGA, 39 UGAO-

MIRABALLES 

48490             
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Orientazioko ordu-blokeak / Bloques horas de orientación  Balorazio / Valoración  
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Azpieremua/Subámbito BASAURI IBAIZABAL 
               

Blokeak/Bloques 3 
               

2026/COLEC/000025 FUNDACIÓN ADSIS KAREAGA BEHEKOA S/N BASAURI 48970 3           3 

Eremua/Ámbito BILBAO 
               

Blokeak/Bloques 21 
               

2026/COLEC/000004 CARITAS DIOCESANA DE BILBAO RIBERA, 8 BILBAO 48005 5 12 10 4 5 20 5 5 6 3 70 2 

ARECHAVALETA 1, BAJO BILBAO 48010             

2026/COLEC/000005 PEÑASCAL SCOOP DE INICIATIVA 
SOCIAL 

CARRETERA BILBAO – 

GALDAKAO, 10 

BILBAO 48004 6 12 10 4 5 20 4 3 6 3 67 2 

 PLAZA BELATEGI, 1 BILBAO 48002             

2026/COLEC/000027 GAZTAROA SARTU KOOP ELK DE 
INICIATIVA SOCIAL 

LA LAGUNA 5, BAJO BILBAO 48003 10 12 10 0 5 20 4 5 6 3 65 2 

 AGARRE 13, BAJO BILBAO 48003             

2026/COLEC/000001 FUNDACIÓN GIZAKIA AVDA. MADARIAGA 63, 5º BILBAO 48014 4 12 10 4 0 20 4 5 6 3 64 2 

 PADRE LOJENDIO 2, 1º BILBAO 48001             

2026/COLEC/000029 FUNDACIÓN CLARET ENEA SAN FRANCISCO, 12ª BILBAO 48003 2 12 10 0 5 20 3 4 6 3 63 2 

2026/COLEC/000013 FUNDACIÓN EDE / EDE 
FUNDAZIOA 

SIMÓN BOLIVAR, 8 BILBAO 48010 4 12 10 0 5 20 2 5 6 3 63 2 
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Orientazioko ordu-blokeak / Bloques horas de orientación  Balorazio / Valoración  
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2026/COLEC/000025 FUNDACIÓN ADSIS PADRE LARRAMENDI, 2 BILBAO 48012 3 12 10 0 0 20 3 5 6 3 59 2 

2026/COLEC/000018 CRUZ ROJA ESPAÑOLA JOSÉ MARÍA OLABARRI, 6 BILBAO 48001 2 9,8 10 0 0 20 5 5 6 3 58,80 2 

2026/COLEC/000017 FUNDACIÓN ITAKA – ESCOLAPIOS JUAN AJURIAGUERRA, 15 BILBAO 48009 2 12 10 0 0 20 0 5 6 3 56 2 

2026/COLEC/000007 FUNDACIÓN INTEGRANDO FÉLIX LANDIN 8, BAJO BILBAO 48012 2 8,4 10 0 0 20 3 5 6 3 55,40 2 

2026/COLEC/000003 ASOCIACIÓN BENÉFICO – 
ASISTENCIAL ELKARBANATUZ 

AVDA. MADARIAGA 1, 5º BILBAO 48014 1 6,4 10 0 0 20 3 5 6 3 53,40 1 

2026/COLEC/000015 FUNDACIÓN FONDO 
FORMACIÓN 

RAFAELA IBARRA 8, BAJO BILBAO 48014 12 12 10 4 0 0 0 5 6 3 40 0 

  LEDESMA 4, 5 BILBAO 48001             

Eremua/Ámbito DURANGALDEA 
               

Blokeak/Bloques 4 
               

2026/COLEC/000002 ZABALTZEN SARTU KOOP ELK MURUETA TORRE 8, BAJO 

F-G 

 DURANGO 48200 4           4 

  IXERANGO KALEA – POL. 

IND. BIARRITZ, 49 

AMOREBIETA-

ETXANO 

48340             

  ELIZBURU, 18 ELORRIO 48230             
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Eremua/Ámbito TXORIERRI 
               

Blokeak/Bloques 2 
               

2026/COLEC/000027 GAZTAROA SARTU KOOP ELK DE 
INICIATIVA SOCIAL 

MUNGIALDE ETORBIDEA DERIO 48160 2 12 2 0 5 20 4 5 6 3 57 1 

2026/COLEC/000007 FUNDACIÓN INTEGRANDO IBARRA 7, BAJO ERANDIO 48950 2 8,4 10 0 0 20 3 5 6 3 55,40 1 

Eremua/Ámbito BUSTURIALDEA 
               

Blokeak/Bloques 1 
               

2026/COLEC/000018 CRUZ ROJA ESPAÑOLA ALDAPE, 6 GERNIKA-LUMO 48300 1           1 

Eremua/Ámbito GOBELA 
               

Blokeak/Bloques 3 
               

2026/COLEC/000022 ASOC CLARETIANA PARA EL 
DESARROLLO HUMANO 
SORTARAZI 

ELIZONDO S/N, BAJO GETXO 48991 2 9,8 10 4 0 20 7 5 6 3 64,80 2 

 POL. IBARRABARRI B2, 

BAJO 

LEIOA 48940             

2026/COLEC/000025 FUNDACIÓN ADSIS POL. IBARRABARRI D1 LEIOA 48940 1 12 4,61 0 0 20 3 5 6 3 53,61 1 

Eremua/Ámbito MUNGIA-URIBEALDEA 
               

Blokeak/Bloques 2 
               

2026/COLEC/000027 GAZTAROA SARTU KOOP ELK DE 
INICIATIVA SOCIAL 

LAUXETA OLERKARI 40, 1º 

OF 1 

MUNGIA 48100 2           2 
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Eremua/Ámbito LEA ARTIBAI 
               

Blokeak/Bloques 1 
               

2026/COLEC/000005 PEÑASCAL SCOOP DE INICIATIVA 
SOCIAL 

KAREAGA INDUSTRIALDEA 

2, PAB. 33-34 

MARKINA-

XEMEIN 

48270 1           1 

Eremua/Ámbito PORTUGALETE 
               

Blokeak/Bloques 2 
               

2026/COLEC/000007 FUNDACIÓN INTEGRANDO GABRIEL ARESTI, S/N PORTUGALETE 48920 2 8,4 10 0 0 20 3 5 6 3 55,40 1 

2026/COLEC/000015 FUNDACIÓN FONDO 
FORMACIÓN 

ORTUÑO ALANGO, 8 PORTUGALETE 48920 2 12 10 0 0 0 0 5 6 3 36 1 

Eremua/Ámbito SANTURTZI 
               

Blokeak/Bloques 2 
               

2026/COLEC/000024 FUNDACIÓN LANEAN 
CUESTA HOSPITAL BAJO, 

11 

SANTURTZI 48980 1 5 10 0 5 20 0 4 0 3 47 1 

2026/COLEC/000015 
FUNDACIÓN FONDO 
FORMACIÓN 

BARRIO CUETO, 54 SANTURTZI 48980 2 12 10 0 0 0 0 5 6 3 36 1 

Eremua/Ámbito SESTAO 
               

Blokeak/Bloques 2 
               

2026/COLEC/000021 
FUNDACIÓN DE TRABAJADORES 
DE LA SIDERURGIA INTEGRAL 

GRUPO LA PAZ, 1 SESTAO 48910 2 12 10 0 0 20 2 5 6 3 58 1 
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2026/COLEC/000007 FUNDACIÓN INTEGRANDO ALAMEDA LAS LLANAS 3, 

BAJO 

SESTAO 48910 2 8,4 10 0 0 20 3 5 6 3 55,40 1 

Eremua/Ámbito ENCARTACIONES 
               

Blokeak/Bloques 1 
               

2026/COLEC/000015 FUNDACIÓN FONDO 
FORMACIÓN 

MARTIN MENDIA, 15 BALMASEDA 48800 1           1 

  BARRIO EL LONGAR, 2 ZALLA 48860             

  ENKARTERRI, 3 GEÑES 48840             

  BARRIO CONCHA, 1 CARRANZA 48891             
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GIPUZKOA 
               

Eremua/Ámbito BIDASOA 
               

Blokeak/Bloques 3 
               

2026/COLEC/000015 FUNDACIÓN FONDO 
FORMACIÓN 

LETXUMBORRO 

HIRIBIDEA, 58 

IRUN 20305 3 12 10 0 0 0 0 5 6 3 36 2 

2026/COLEC/000003 ASOCIACION BENEFICO-
ASISTENCIAL ELKARBANATUZ 

ELIZATXO HIRIBIDEA 14-

16, 3º 

IRUN 20303 1 6,4 10 0 0 20 3 5 6 3 53,40 1 

Eremua/Ámbito OARSOALDEA 
               

Blokeak/Bloques 3 
               

2026/COLEC/000005 PEÑASCAL SCOOP DE INICIATIVA 
SOCIAL 

POL. MASTILOIDI 

(EDIFICIO SAREA), 22 

ERRENTERIA 20100 1           3 

Eremua/Ámbito DONOSTIA / SAN SEBASTIAN 
               

Blokeak/Bloques 5 
               

2026/COLEC/000016 ASOCIACION PARA LA 
REINSERCION SOCIAL ERROAK 

PASEO BIZKAIA 15-16, 

BAJO 

DONOSTIA/ 
SAN SEBASTIAN 

20010 5 12 10 4 0 20 2 5 6 3 62 2 

 PASEO UBARBURU 30, 

BAJO 

DONOSTIA/ 
SAN SEBASTIAN 

20014             

2026/COLEC/000021 FUNDACION DE TRABAJADORES 
DE LA SIDERURGIA INTEGRAL 

PORTUETXE KALEA 23B, 3 

OF 2 

DONOSTIA/ 
SAN SEBASTIAN 

20018 4 12 10 0 0 20 0 5 6 3 56 1 

2026/COLEC/000025 FUNDACION ADSIS PASAI SAN PEDRO 

HIRIBIDEA, 13 

DONOSTIA/ 
SAN SEBASTIAN 

20017 1 12 10 0 0 20 0 5 6 3 56 1 
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2026/COLEC/000012 CAREERS & JOBS SL URDANETA KALEA 18, 

BAJO 

DONOSTIA/ 
SAN SEBASTIAN 

20003 2 9,2 10 0 0 0 2 5 6 3 35,20 1 

  AITZOL PARKEA, 2 DONOSTIA/ 
SAN SEBASTIAN 

20011             

Eremua/Ámbito DONOSTIALDEA 
               

Blokeak/Bloques 1 
               

2026/COLEC/000016 ASOCIACION PARA LA 
REINSERCION SOCIAL ERROAK 

POL. IBAIONDO – EDIFICIO 

ORBEGOZO 27, 1º 

HERNANI 20120 1           1 

Eremua/Ámbito DEBAGOIENA 
               

Blokeak/Bloques 1 
               

2026/COLEC/000002 ZABALTZEN-SARTU KOOP ELK DE 
TRABAJO ASOCIADO E INICIATIVA 
SOCIAL 

AVDA. NAFARROA, 17 ARRASATE/ 

MONDRAGON 

20500 1           1 

Eremua/Ámbito DEBABARRENA 
               

Blokeak/Bloques 3 
               

2026/COLEC/000002 ZABALTZEN-SARTU KOOP ELK DE 
TRABAJO ASOCIADO E INICIATIVA 
SOCIAL 

POL. AZITAIN, 3 EIBAR 20600 3           3 

 ARREGITORRE 6, BAJO ELGOIBAR 20870             

KALEBARREN 8, BAJO SORALUCE-

PLACENCIA DE 

LAS ARMAS 

20590             
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Eremua/Ámbito TOLOSALDEA 
               

Blokeak/Bloques 1 
               

2026/COLEC/000005 PEÑASCAL SCOOP DE INICIATIVA 
SOCIAL 

POL. INDUSTRIAL USABAL, 

5 

TOLOSA 20400 1           1 

Eremua/Ámbito GOIERRI-UROLA GARAIA 
               

Blokeak/Bloques 2 
               

2026/COLEC/000021 FUNDACION DE TRABAJADORES 
DE LA SIDERURGIA INTEGRAL 

PIEDAD, 3 ZUMARRAGA 20700 2 12 9,69 0 5 20 0 5 6 3 60,69 1 

2026/COLEC/000005 PEÑASCAL SCOOP DE INICIATIVA 
SOCIAL 

SAN IGNACIO, 14 BEASAIN 20200 1 12 10 0 0 20 2 3 6 3 56 1 

Eremua/Ámbito UROLA MEDIO - UROLA KOSTA 
               

Blokeak/Bloques 2 
               

2026/COLEC/000002 ZABALTZEN-SARTU KOOP ELK DE 
TRABAJO ASOCIADO E INICIATIVA 
SOCIAL 

ENPARAN KALEA, 1 AZPEITIA 20730 2           2 
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II.ERANSKINA / ANEXO II 

 

SOLICITUDES DENEGADAS DEFINITIVAMENTE POR INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA 

 
 

a) En estos 3 expedientes no se cuenta con la experiencia previa acreditada mínima 

requerida en el artículo 13.3 en acciones de orientación para el empleo dirigidas 

específicamente al colectivo para el que se solicita la subvención: 

1. AYUNTAMIENTO DE SANTURTZI - SANTURTZIKO UDALA (2026/COLEC/000019) 

2. CEBANC, S.A. (2026/COLEC/000026) 

3. ZUBIKO TREBAKUNTZA ETA LAN SUSTAPENA ELKARTEA (2026/COLEC/000031) 

 

b) En este expediente se presenta informe expedido por persona técnica competente sin 

visado del correspondiente colegio profesional: 

1. GRUPO SERVICIOS SOCIALES INTEGRADOS GRUPO SSI SCOOP 

(2026/COLEC/000032) 

 

c) En este expediente se presenta informe expedido por persona técnica competente de 

un proyecto de ejecución de obra, en ningún caso se certifica la accesibilidad del local. 

1. ASOC SOCIAL CULTURAL TENDEL (2026/COLEC/000008) 

 

 

UBICACIONES DENEGADAS DEFINITIVAMENTE A ENTIDADES BENEFICIARIAS 

 

a) En estos 3 expedientes se presenta informe expedido por persona técnica competente 

y visado por el correspondiente colegio profesional a fecha posterior a la fecha de 

solicitud: 

1. FUNDACIÓN ITAKA-ESCOLAPIOS (2026/COLEC/000017) en el ámbito de Vito-

ria-Gasteiz (Florida, 92. Vitoria-Gasteiz) 

2. FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL 

(2026/COLEC/000021) en el ámbito de Portugalete (Plaza Gorbeamendi, 1-2. 

Portugalete) 

3. EHLABE (2026/COLEC/000030) en el ámbito de Bilbao (Sabino Arana, 65-69. 

Bilbao) 
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b) En este expediente, a fecha de solicitud, se presenta informe expedido por persona 

técnica competente sin visado. La fecha del visado presentado en periodo de 

alegaciones es posterior al plazo de presentación de solicitudes. 

1. GAZTAROA SARTU KOOP ELK DE INICIATIVA SOCIAL (2026/COLEC/000027) en 

el ámbito de Basauri – Ibaizabal (Zamakoa 15, bajo. Galdakao) 

 

c) Este expediente no cuenta con la adecuación del local en el momento de presentación 

de la solicitud a la normativa en vigor en materia de promoción de accesibilidad, según 

lo indicado en el artículo 13.4.2.c) y la fecha del visado es posterior al plazo de 

presentación de solicitudes. 

1. FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL 

(2026/COLEC/000021) en el ámbito de Santurtzi (Sor Natividad, 21. Santurtzi) 

 

 

SOLICITUDES DEFINITIVAMENTE DENEGADAS EN APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 
CONCURRENCIA PREVISTOS EN EL ART. 16 DE LA CONVOCATORIA 

 

a) Evaluada la solicitud y de conformidad con los criterios de adjudicación previstos en el 

art. 16 de la convocatoria a pesar de haber obtenido puntuación suficiente, el reparto 

de bloques se agota con el resto de los solicitantes que cumplen con los requisitos para 

la concesión de subvención y obtienen mayor puntuación. 

1. FUNDACIÓN FONDO FORMACIÓN en el ámbito Bilbao (2026/COLEC/000015) 


